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Cuenca, 29 de Septiembre de 2015 

Señor 

Juan Francisco Contreras Soliz 

Ciudad.- q Y 26 

De mi consideración: 

Por medio del presente tengo el agrado de comunicar a Usted que la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía DISTRIBUIDORA DE 
MOTOCICLETAS MOTDIS S.A., en reunión celebrada el día de hoy, decidió por 
unanimidad designar a usted PRESIDENTE de la Compañía por el período estatutario 
de DOS años, contados a partir de la inscripción del presente nombramiento en el 
Registro Mercantil. 

Sus atribuciones y deberes se encuentran señalados en el Art. Vigésimo Cuarto del 
Estatuto Social de la Compañía que consta en la Escritura Pública de Constitución de 
fecha 23 de Julio de 2014, otorgada en la Notaría Segunda del cantón Cuenca y 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, con el número 618, el 

13 de Agosto de 2014, 

De acuerdo con el Estatuto Social, el Presidente ejerce, entre otras funciones, la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, en subrogación del 
Gerente.    

   Atentame 

RADEZCO el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía ACEPTO YVA 
DRA DE MOTOCICLETAS MOTDIS S.A. DISTRIBUID 

   

  

Cuenca, 29 de Septiembre de 2015 

Juan/Fráncisco Contreras Soliz 

C.C. No. 0104354113 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
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NÚMERO DE REPERTORIO: 10788 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/10/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2274 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DISTRIBUIDORA DE MOTOCICLETAS MOTDIS S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | CONTRERAS SOLIZ JUAN FRANCISCO 
IDENTIFICACIÓN 0104354113.- 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2       
  

2. DATOS ADICIONALES: 
NO APLICA — ] 

  CUALQUIE MENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

ÍDA. LOS; BAMPOS -QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIBEZ DEL PROCEBODE INSCRIPCIÓN, EGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

    

   

   

         

  

ABG. JORGE OCHOA ROBIÉS (REGISTRADOR SUBROGANTE]) 

           

    

    

REGISTRADOR CUENCA 
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